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DESAJCLO20-2563 
Santiago de Cali, julio 1, 2020 
 
 
Señores  
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Cali – Valle del Cauca 

 
 

Asunto: Otorgamiento de Poder 
Radicación: No. 2019-00094  
Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: FRIDA ISAURA  y otros 
Demandado: Nación – Rama Judicial – DESAJ 

  
CLARA INES RAMIREZ SIERRA, mayor de edad, con domicilio en Santiago de Cali 
(Valle), identificada con cédula de ciudadanía No. 31.962.322 de Cali - Valle, en mi 
calidad de representante legal de la Nación – Rama Judicial, como Directora Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Valle del Cauca, nombrada mediante Resolución 
Nro. 1357 del 01 de Febrero de año 2007 de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, y Posesionada mediante Acta del 1º  de Febrero del 2007, de conformidad con 
las facultades otorgadas por la Ley 270 de 1996, artículo 103 numeral 7, confiero poder 
especial, amplio y suficiente, CESAR ALEJANDRO VIAFARA SUAZA, Abogado de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali – Valle del Cauca, con 
Cédula de Ciudadanía No. 94.442.341 de Buenaventura  (Valle) y Tarjeta Profesional de 
Abogada No. 137.741 del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la 
representación y defensa de la Nación – Rama Judicial en el proceso del asunto.  La 
dirección de correo electrónico del apoderado es cviafars@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
El apoderado queda facultado para desistir, sustituir, conciliar en todas las etapas 
administrativas y judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir 
debidamente este mandato, exceptuando únicamente la facultad de recibir. 
 
Finalmente se recuerda, que la UNICA dirección electrónica para efectos de notificación a 
la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Cali (Valle del Cauca), es dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
Sírvase reconocer personería al apoderado, 

 

 

 

 
 
 

CLARA INES RAMIREZ SIERRA 
C. C. No. 31.962.322 de Cali (V.) 
Directora Ejecutiva Seccional 
  
 

 
ACEPTO: 
 

 
 
CESAR ALEJANDRO VIAFARA SUAZA  
C. C. No. 94.442.341 de Buenaventura  (Valle)  
T. P. 137.741 del C. S. de la Judicatura 
Cel. 3188969522 – 8986868 ext 1401-1402. 

mailto:cviafars@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DESAJCLO20-2864 

 

 Santiago de Cali, julio 16, 2020 
 

Señores  

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DE CALI  

E.S.D. 

                                         

                                            Referencia.: Expediente No. 2019-00094 

Acción: N Y R  

Entidad Demandada: COLPENSIONES  y  Nación – Rama 

Judicial. 

Actor: Frida Isaura Peña Y Otros  

 

CESAR ALEJANDRO VIAFARA SUAZA, vecino de la ciudad, con cédula de ciudadanía 

No.94.442.341 de Buenaventura (Valle) y Tarjeta Profesional de Abogado No. 137.741 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado de la Nación - Rama 

Judicial en el proceso de la referencia, según poder adjunto otorgado por el Director (e) 

Seccional de Administración Judicial conforme el artículo 103 numeral 7 de la Ley 270/96, 

y en el término legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA que nos ocupa. 

 

PRETENSIONES 

 

Se declare de oficio la FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE 

LA RAMA JUDICIAL, por cuanto la entidad a la cual represento no expidió ningún acto 

administrativo, Resolución o Providencia contraria a la normatividad vigente y no ejerció 

ninguna actuación dentro de la ocurrencia de los hechos, que el demandante denuncia 

como nulos.  

 

Específicamente los actos administrativos de liquidación y otorgamiento de derecho 

pensional, los cuales fueron proferidos por la Administradora de fondo de pensiones 

Colpensiones.  

 

HECHOS 

 

Tal como se prueba en la narración de los hechos y de la documentación anexa a la 

demanda, los actos administrativos, su motivación y fundamento legal son proferidos por 

la Administradora de pensiones COLPENSIONES.  

 

Del hecho PRIMERO el DECIMO SÉPTIMO, salvo el tiempo de servicio que haya lugar a 

acreditar por parte dela Entidad Nación Rama Judicial Consejo Superior de la Judicatura, 

puede observar el despacho que  ninguno de los mencionados hace referencia a tramite o 

reclamación administrativa laboral elevada ante la Dirección Ejecutiva de Administración 

judicial.  

 

RAZONES DE LA DEFENSA 

 

Nos conduce la controversia al concepto procesal de “LEGITIMACION EN LA CAUSA”. 

En los procesos civiles, laborales y contenciosos administrativos, esa condición o cualidad 

que constituye la legitimación en la causa se refiere a la relación sustancial que se pretende 

que existe entre las partes del proceso y el interés sustancial en el litigio o que es el objeto 

de la decisión reclamada. 
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En los procesos contenciosos la legitimación en la causa consiste, respecto del 

demandante, en ser la persona que de conformidad con la ley sustancial está legitimada 

para que por sentencia de fondo o mérito se resuelve si existe o no el derecho o relación 

jurídica sustancial pretendida en la demanda, y respecto del demandado en ser la persona 

que conforme a la ley sustancial está legitimada para discutir u oponerse a dicha 

pretensión del demandante. 

 

Solicito a su Despacho, tener en cuenta que las actuaciones aquí descritas no fueron 

ocasionadas por el Consejo Superior de la Judicatura. Ni por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, entendiendo que la Rama Judicial está conformada por 

Instituciones que nuestra Constitución Política les otorgó autonomía administrativa y 

presupuestal.  

 

Así las cosas, está visto que la Nación – Rama Judicial, no realizo  actuación alguna, tal 

como se puede observar en el escrito contentivo de demanda, en el acápite de los hechos u 

omisiones y conforme al material probatorio que se allega al proceso, YA QUE EL 

PROCESO de reclamación siempre se realizado ante la Administradora de Fondo de 

Pensiones Colpensiones.  

 

En atención a lo antes expuesto me permito solicitarle, muy respetuosamente, al Despacho 

declarar oficiosamente la excepción de Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva de la 

Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

Reitero la petición de absolver de toda responsabilidad administrativa a la entidad 

representada por el suscrito, en esta forma dejo presentado la CONTESTACION  

DE LA DEMANDA en espera que el Despacho , profiera el fallo que en derecho 

corresponde. 

PRUEBAS 

 

Comedidamente solicito a  la  H. Magistrada decretar y tener como prueba: 

 

1-  Las que obran dentro del proceso. 

2-  Las que Despacho considere decretar de oficio. 

 

EXCEPCIONES 

 

1. Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva, la cual hago al no existir actuaciones 

de los operadores judiciales  ni de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en lo 

narrado en los hechos de la demanda ni en las pruebas aportadas.  

 

2. Ausencia de Causa Pretendi: Teniendo en cuenta que al no demostrarse un daño 

endilgable a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, no existe fundamento 

alguno para reclamarlo. 

 

PETICIONES 

 

Que se declaren probadas las excepciones propuestas y se exonere a  la Rama Judicial – 

Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por las 

razones expuestas con anterioridad. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder otorgado al suscrito por la señora Directora Seccional de Administración Judicial, 

doctora CLARA INES RAMIREZ SIERRA. 
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2. Resolución No. 1357 del 01 de Febrero de 2007, del Consejo Superior de la Judicatura - 

Sala Administrativa -  “Por medio del cual se hace un nombramiento”. 

3. Acta de Posesión del primer (1°) día del mes de Febrero de 2007.  

4. Fotocopia Cédula de Ciudadanía No.31.962.322. 

5. Certificación, expedida por el Director Ejecutivo de Administración Judicial.  

 

NOTIFICACIONES 

 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la secretaria del juzgado Administrativo y en el Palacio de Justicia Pedro 

Elías Serrano Abadía Piso 1  Torre A.  

Correo de notificaciones judiciales  

dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Del señor Juez, Atentamente.  

 
 

 
































